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Anexo II (a)

DECRETO 138/2024, DE 30 DE JULIO, POR EL QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RELACIÓN DE
PUESTOS  DE  TRABAJO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA,
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº  de

orden
Denominación del documento

1 Certificación de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

2 Memoria económica de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

3 Informe de la Secretaría General Técnica.

4 Informe de la Dirección General de Presupuestos.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
y  dando  cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el
tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la
presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el
expediente relativo al asunto.

     

Fdo.: Ana María Corredera Quintana               
Viceconsejera de Justicia, Administración 
Local y Función Pública

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública

Viceconsejería

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Consejería de Justicia, Administración 
Local y Función Pública.
Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública

M.ª del Rocío Gutiérrez Salas, Asesora Técnica del Servicio de Negociación Colectiva y Relaciones
Sindicales, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería
de  Justicia, Administración Local y Función Pública y Secretaria de la Mesa Sectorial  de
Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía,

CERTIFICA:

Que el documento que se anexa a este certificado, fue el que se remitió a los miembros de
la  Mesa Sectorial de Negociación de Administración General de la Junta de Andalucía,
como propuesta para su tratamiento en el punto segundo del orden del día de la reunión
de 12 de julio de 2024:

Punto Segundo.  Modificación  de la  Relación  de Puestos  de Trabajo correspondiente  al
Servicio Andaluz de Empleo (Expte. 260/24).

Y para que así conste donde proceda, se expide la presente certificación en Sevilla, al día de
la firma.

La Secretaria de la Mesa Sectorial

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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MEMORIA ECONÓMICA

EXPEDIENTE: 260/2024
PROPUESTA: 5065310-1078410

I  JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

El Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, dispone en su artículo 1 que de conformidad con lo establecido en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, corresponden a la
Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo  las  competencias  atribuidas  a  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía sobre la coordinación y el impulso del servicio de empleo de ámbito autonómico,
con especial atención a la orientación e intermediación laboral atribuidas por el artículo 3 de la Ley 4/2002,
de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo.

Asimismo,  el  Consejo  de  Gobierno,  con  fecha  17  de  diciembre  de  2019,  aprobó  la  toma  en
consideración  del  Plan  Director  de  Ordenación  de  las  Políticas  de  Empleo  y  Relaciones  Laborales  en
Andalucía con el objetivo principal de ampliar y mejorar el diseño y la gestión de los servicios y políticas
activas de empleo, estableciendo tres grandes líneas maestras de actuación a desarrollar a partir del acceso
a más y mejor información, que tratada y manejada adecuadamente, se utilizará para diseñar y gestionar las
políticas de  empleo  y  relaciones  laborales.  La  primera  línea  maestra  de  actuación está  centrada  en el
fomento  de  un  «Servicio  Público  de  Empleo»;  la  segunda  línea  maestra  de  actuación se  centra  en  las
«Políticas Activas de Empleo»; y la tercera se dirige al impulso del «Marco de Relaciones Laborales y Salud de
las personas trabajadoras».

En la presente modificación de la relación de puestos de trabajo, a instancia del Servicio Andaluz de
Empleo, se crea, en la Dirección Gerencia, una unidad administrativa de presupuestos y tesorería y puestos
de trabajo de asesoramiento técnico para el adecuado ejercicio de sus competencias en las materias de
gestión económica, contratación y recursos humanos, así como una oficina de supervisión para coordinar
las actuaciones con incidencia jurídica más relevantes y transversales de la agencia.

En  la  Dirección General  de Intermediación y  Orientación Laboral,  por  un lado,  se crea  una unidad
administrativa de atención a las empresas, para facilitar su acceso a una información de calidad sobre las
modalidades  de  contratación  y  las  ayudas  a  las  mismas,  la  difusión  de  sus  necesidades  de  personas
trabajadoras y la captación de personas candidatas, y por otro lado, se crean dos puestos de trabajo de
gestión  de  programas  especiales  e  integrales,  financiados  con  fondos  provenientes  de  distintas
administraciones para mejorar la empleabilidad de los demandantes de empleo de Andalucía.

En el ámbito de las direcciones provinciales de la agencia, se refuerza la actual estructura periférica
mediante  la  creación,  en  cada  una  de  ellas,  de  una  coordinación  provincial,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 20.3 del Decreto 96/2011, de 19 de abril, que aprueba los Estatutos del Servicio
Andaluz de Empleo, así como de un puesto de trabajo para el control, coordinación y ejecución en materia
de contratación.

Por  último,  se modifica  la  denominación  de  determinados  puestos  de  trabajo  para  su  adecuación
técnica, manteniendo su contenido funcional.

Consejería  de Justicia,  Administración  Local  y
Función Pública
Dirección  General  de  Recursos  Humanos  y
Función Pública

ANTONIO PARRALO VEGAZO 18/07/2024 PÁGINA 1/2
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II  INCIDENCIA  ECONÓMICA DE LA PROPUESTA

La modificación de la relación de puestos de trabajo, planteada en el proyecto de Decreto que se adjunta,

contempla los siguientes datos económicos: 

Variación de
dotaciones

Número 2

Variación económica Coste Intrínseco Puestos (€) 117.324,12€

Otros costes y SS € 32.717,61€

Saldo Económico Total (€) 150.041,73€

   

La modificación de la relación de puestos de trabajo como consecuencia de la propuesta remitida,

supone la creación de 2 plazas dotadas  y  un coste económico total de 150.041,73 euros.

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

ANTONIO PARRALO VEGAZO 18/07/2024 PÁGINA 2/2
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Informe sobre modificación de la R.P.T.

Informe de la D. G. de Presupuestos, relativo al proyecto de Decreto por el que
se  modifica  parcialmente  la  relación  de  puestos  de  trabajo  de  la
Administración General de la Junta de Andalucía,  correspondiente al Servicio
Andaluz de Empleo. (Propuesta 5065310-1078410).

De  conformidad  con lo  establecido  en  el  artículo  35  de  la  Ley  3/2004,  de  28  de  diciembre,  de
medidas tributarias, administrativas y financieras, ha tenido entrada en esta Dirección General el día 19 de
julio de 2024, diversa documentación de la Dirección General  de Recursos Humanos y  Función Pública,
solicitando  informe  previo sobre  el  siguiente  proyecto:  "Decreto por  el  que  se  modifica  parcialmente  la
relación de puestos de trabajo de la Administración General  de la Junta de Andalucía,  correspondiente  al
Servicio Andaluz de Empleo (Propuesta 5065310-1078410).”

La solicitud se ha realizado a través del Sistema de Información de Recursos Humanos SIRhUS, con
el número de propuesta indicado. Constan en el expediente el proyecto de  Decreto y los Informes Sirhus
"Simulación  y  propuesta  de  modificación  de  RPT"  y  “Propuesta  de  modificación  de  RPT".  Además,  se
incluyen las memorias funcionales, la memoria económica y el certificado de que la presente modificación
de  RPT  se  negoció  en  la  Mesa  Sectorial  de  Negociación  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de
Andalucía.

Según se indica en la parte expositiva del texto normativo, la presente modificación de puestos de
trabajo se debe a lo siguiente:

• En la presente modificación de la relación de puestos de trabajo, a instancia del Servicio Andaluz de
Empleo, se crea, en la Dirección Gerencia, una unidad administrativa de presupuestos y tesorería y
puestos de trabajo de asesoramiento técnico para el adecuado ejercicio de sus competencias en las
materias  de  gestión  económica,  contratación  y  recursos  humanos,  así  como  una  oficina  de
supervisión para coordinar las actuaciones con incidencia jurídica más relevantes y transversales de
la agencia.

• En la Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral, por un lado, se crea una unidad
administrativa de atención a las empresas, para facilitar su acceso a una información de calidad
sobre las modalidades de contratación y las ayudas a las mismas, la difusión de sus necesidades de
personas trabajadoras y la captación de personas candidatas, y por otro lado, se crean dos puestos
de trabajo de gestión de programas especiales e integrales, financiados con fondos provenientes de
distintas  administraciones  para  mejorar  la  empleabilidad  de  los  demandantes  de  empleo  de
Andalucía.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos

Dirección General de Presupuestos
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• En el ámbito de las direcciones provinciales de la agencia, se refuerza la actual estructura periférica
mediante la creación, en cada una de ellas, de una coordinación provincial, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20.3 del  Decreto 96/2011, de 19 de abril,  que aprueba los Estatutos del
Servicio  Andaluz  de  Empleo,  así  como  de  un puesto  de  trabajo  para  el  control,  coordinación y
ejecución en materia de contratación.

• Por último, se modifica la denominación de determinados puestos de trabajo para su adecuación
técnica, manteniendo su contenido funcional.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo supone la ampliación en dos puestos
de  la  plantilla  presupuestaria  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  en  los  términos
previstos en los apartados 6 y 7 del artículo 26 de la Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024.

En  resumen,  el  movimiento  de  plazas  de  RPT  por  centro  directivo  que  se  produce  en  esta
modificación de RPT es el siguiente:

Valoración económica-financiera.

La modificación de la relación de puestos de trabajo como consecuencia de la propuesta remitida,
supone un coste, incluyendo seguridad social y productividad, que asciende a 150.041,73 €:
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En la documentación del expediente, se indica que esta modificación de RPT se financiará a cargo a
la partida del subconcepto 19000  de la sección afectada.  Consultado por este Centro Directivo el sistema
GIRO  a  fecha  22  de  julio  de  2024,  se  constata  que  existe  el  siguiente  crédito  disponible  en  la  partida
mencionada:

 

Si  bien  la  dotación  presupuestada  en  el  subconcepto  19000  es  de  150.000  euros,  la  cuantía
finalmente resultante de esta modificación de relación de puestos de trabajo que se propone, a la que se le
ha aplicado la actualización retributiva del 2% prevista para dicho ejercicio aprobada por el Consejo de
Ministros el 25 de junio, excede en 41,73 euros siendo dicha cuantía no relevante y asumible dentro de las
dotaciones existentes en el subconcepto 17001 (incremento retributivo fijo) destinado a ello

Esta  modificación  de  RPT  requiere  realizar  una  modificación  presupuestaria  para  trasladar  los
créditos desde el subconcepto 19000 hasta los artículos 12, 15 y 16, donde se van a imputar los gastos que se
produzcan como consecuencia de la modificación de los puestos de trabajo.

Por  todo  lo  expuesto,  este  centro  directivo  informa  favorablemente,  desde  el  punto  de  vista
económico-financiero, el proyecto de Decreto por el que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de  la  Administración General  de  la  Junta  de  Andalucía,  correspondiente  al  Servicio  Andaluz  de
Empleo.
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Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de que el texto de la propuesta fuera objeto
de modificaciones o desarrollo posterior que afectasen a su contenido económico-financiero, el expediente
deberá ser sometido a nuevo informe de esta Dirección General.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos

Dirección General de Presupuestos
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